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SECRETARIA. Villavicencio, 13 de mayo de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
               LUZ MILI LEAL ROA 
           SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

 De acuerdo a lo informado y lo solicitado por la señora Defensora de 
Familia y conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se 
dispone emplazar al demandado señor WILLIAM GONZALEZ BEDOYA, el cual 
se tendrá por surtido quince (15) días después de la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
La Jueza, 

 
 
 

               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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